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5. El diseño de la investigación
Y la usurpación de la teoría

1. Introducción: importancia del tema propuesto

El propósito central del área de estudio donde se encuentra inserta la materia
Lógica de la Investigación Social, impartida en el segundo semestre de las
carreras de Sociología y Ciencia Política, es el de transformar la práctica
misma de los futuros investigadores. La empresa científica se encuentra inte
grada por una práctica social y política específica, constituida ésta por un
conjunto de procesos denominados de investigación.' La producción del cono-"
cimiento, rasgo distintivo de la empresa científica, forma parte de un conjunto
de fases sucesivas y recurrentes, de un '"ciclo" compuesto por divcrsíis etapas
mutuamente interrelacionadas, cuya última finalidad es la de proveer e.Nplica-
ciones consistentes y sistemáticas —susceptibles de ser controladas y verifica
das— sob»"!» la parcela de la realidad que erige en objeto de estudio. Dentro
dt esa serie de operaciones sucesivas e interrelacionadas, existen dos momentos
privilegiados que originan y coronan el proceso imitario de la investigación:
el de la teoría o construcción del objeto y el de la metodología o de la refle
xión crítica sobre la validez, alcances y limite."!, de las hipótesis sometidas a '
comprobación o falsificación.

Represcntane los procesos de investigación como acciones con una sola
dirección, sea que se crea partir c.xclusivamente de la teoría para arribar a la
verificación, sea que se crea partir de manera exclusiva de la observación y
registro mecánico de los datos del problema para arribar a la conceptualiza-
ción de las relaciones encontradas en los mismos, es parcializar la unitaria
dimensión de la investigación, desconocer la interrelación de todos sus momen
tos y, en última instancia, optar, creyendo no optar, por una posición epis
temológica adoptada de antemano: sea la de un apriorismo que de un solo
golpe elimina la experiencia propia del conocimiento, sea de un empirismo,
bruta! o refinado, que no establece fronteras delimitada"; y claras con los pro
ductos que arroja el sentido común.

' Mileaa E. Covo, Conceptos comunes en la metodología de la investigación socio
lógica, Manual para estudionies, México, ÜN.AM, Institiuo de In\'Cstigaciones Sociales,
1973, p. 21.



El medio privilegiado de que dispone la empresa científica es el del lenguaje.
Es en él donde se manifiesta con mayor acuciosidad la facultad cogiiiliva. El
pensamiento no puede exteriorizarse sino en y por el lenguaje. >'*cl lenguaje
no existiría separado de, o como elcmcnlo heterogéneo del pensamiento.' El
quehacer científico deja su huella e impronta en el u>o <jue hace del lenguaje.
Así como el lenguaje de sentido roimiri llega a configurar una íoniia deter
minada de lenguaje,» así la empresa científica ha forjado formas de lenguaje
que le son propias y que le siivcn como instrumento fundamental para acceder
a la realidad de .stjs objetos. Pero ( omo el lenguaje es un producto histórico,
las formas de lenguaje tienen su propia historia, y su estudio es el estudio
(indirecto) del desarrollo del pensamiento científico con sus caracterc.s de
acumulación y do construcción de las teorías científicas,

El pensamiento es una instancia del hombre que no sólo le jjcnnilc anicu
lar un discui-so que tienen como referente a una parcela o a un fenómeno
de la realidad, sino que incluso .se muestra rapa-/ de aportar sus propias jus
tificaciones: legaliz-i o legitima, con criterios epistemológicos válidos, los resul
tados que arroja la empresa del conocinúcnto. Si los procesos unitarios, si la
teoría y la reflexión epistemológica y metodológica, constituyen sólo momentos
que no pueden aislarse ni eternizarse, es porque el acto reflexivo que los sus
tenta y le sirve de base efectúa una doble operación que le es propia. En
efecto, una de las posibilidades más características del acto reflexi\o es que
se constituye, a la vez, en una dimensión de coincidencia y de distancia consi
go mismo. La identidad y la diferencia, caracteres específicos del acto reflexivo,
no sería sin embargo posible sin la existencia de un medio que las hace
posibles: el lenguaje. Son las diversas forma.s de lenguaje que la empresa
científica despliega y conforma ante sí. las que permiten unir una interioridad '
—la del acto de pensamiento— con una exterioridad capaz de ser objetivada
en el lenguaje. Es por este que el acto rcflexi-.-o dis]>onc de una objetivación
que es aJ mismo tiempo una aprehensión y una manifestación. Pero el estudio
de las formas de lenguaje no es sino el estudio indirecto de las foniias en que
la experiencia se organiza; ciertamente la experiencia de sentido común es
muy diversa a la de la empresa deniífica, y es justamente por ello (jue los
rasgos distintivos de una y otra pueden extraerse de las diversas caraclcristica-s
que asumen la.s fortiins de lenguaje en que se objetivan. .Así. si se retoma la
caracterización que Nagel ha dado- de ambas, tenemos que mientras en la for
ma de lenguaje utilizada por el sentido común no existe el reconocimiento
explícito ni de sus límites, ni de los juicios en conflicto que ¡xwtula, en la del
lenguaje científico son e.stas dos sus características primordiales; asimismo,
mientras que la ciencia, por sus formas de organi-zar la experiencia, es acumu
lativa porque es contiqlada, y utiliza lénnino.s unívocos y e.specíficos —con
connotación y denotación clara—. la del sentido común es vaga y carente
de especificidad. En fin, que mientras que las conclusiones a las que arriba la

- Erncsi Nagcl, The Slruelure of SeUnee. l.ondrcs, Roiiilcdgc aiid Kcgan Paul, Tlúrd
Iniprc-ssion, 1971, pp. 13 a 28.



empresa científica son el resultado directo de los métodos que entroniza y
utiliza, las del sentido común son fruto de la superstición, de la intuición o
del prejuicio pero, en ninguna forma traducen un esfuerzo sistematizado y con
trolado de indagación.

Acordes con lo anterior, puede entenderse que tanto el momento de la
teoría como el de la reflexión metodológica representan dos fases distintas
pero complementarias y de un solo y único proceso. En efecto, mientras que
el momento de la teoría o de la construcción del objeto, establece im refe-
lente (el objeto material), lo construye y lo constata, el de la reflexión meto
dológica cumple la misión de ejercer una vigilancia crítica y epistemológica
sobre la validez de los criterios y procedimientos aducidos en la específica re
lación que se establezca entre las premisas de la teoría y la realidad del objeto.
Mientras que el momento de la teoría se sitúa en el nivel de la construcción
de las formas de lenguaje necesarias y suficiente para establecer una rela
ción de verdad con el contenido de la e.xpcricncia, o la realidad del objeto,
el momento de la reflexión metodológica, constituyéndose a nivel de metalen-
guaje, estudia las propiedades lógicas de constitución, las semánticas de refe
rencia tanto ideal como material, y las pragmáticas o de utilización de la
teoría respecto de la realidad estudiada.

De esta foniia puede decirse que se establece un diálogo permanente, no
sólo entre el pensatnícnto y la realidad que pretende ser conocida, sino incluso
al interior mismo del pensamiento a través del lenguaje, y cuyo objetivo
último es abrir el máximo de posibilidades para que el diálogo sustancial entre
sujeto y objeto sea lo m;is fecundo y veniz posible. Es la exposidón de estos
dos niveles a la que se dedicarán los apartados subsiguientes.

II. El rinulo hcTtnenéutko conio íituacián peculiar
de la investigación en las ciencias sociales

Goldmann, en sus reflc.xiones sobre la sociología del conocimiento, ha ex
presado diáfanamente el hedió de que el investigador social forme parte del
objeto mismo que estudia los fenómenos sociales y, en última instancia, de la
sociedad en su conjunto.'' El supuesto fundamental que le da especificidad
a la situación del investigador o cientista social, es que existe una identidad
preeminente entre el sujeto y el objeto. Es en esta identidad donde surgen
todas los dificultades, pero, a su vez, todas sus posibilidades.

Si se parte de este supuesto general, radicalmente diverso al que se en
frenta el niatemátiro o geómetra puro, o del físico molecular, inmediatamente
se perfila la existencia de un círculo <|ue, como dijeron Bourdieu, Chambore-
don y Passeron, lo más fácil es deminciarlo como si fuese vicioso.*

' I.iicien Goldmann, "Epislémologie de la Sociologie", en Longigue el Counaissanee
Scientilique, París, Ediuons Gallinard, 1967, pp. 992 a 1018.

< Bourdieu P. el al., Le Miticr dr. Sociotogue, París, Moulon Editeur, 1973, p. 91.



Afímiar que el círculo de la invcsligación eii ciencias sociales es vicioso,
es echar mano de una figura del lenguaje que sólo elimina las perspectivas
que él mismo ofrece. Por el contrallo, trataremos de demostrar que es en ese
circulo y por los movimientos que se desarrollan cu su interior, donde se ex
ponen las posibilidades mismas de la cnastitución del saber social. Una fonna
de expresar la realidad situacíonal a la que nos referimos es la siguiente: para
e! cientista social el objeto sólo es aprehcnsiblc a través de los instrumentos de
interpretación, análisis y recolección que provee el iiiisiuo sujeto, pero la mane
ra misma en que ese sujeto elabora esos instrumentos, está determinada o
condicionada por el conjunto de la situación; es decir, por aquello que justa
mente constituye el objeto de la investigación. Otra fonna muclio nnis .su
cinta de expresar lo mismo, es diciendo que, en las ciencias sociales, el cono
cimiento que el sujeto adquiere del objeto, modifica al objeto mismo y, por
un efecto casi automático, al sujeto que brinda la intcrpretación.'Lo que im
plica que, en última instancia, en las ciencias socialc.s toda interpretación del
comportainicnlo social es necesariamente y al mismo tiempo una autocoiu-
prensión del sujeto mismo.

1x5 que en el apartado anterior llamamos el diálogo sustancial entre el
sujeto y el objeto, adquiere de esta forma aspectos peculiares: por un lado,
que el sujeto no puede acceder al objeto sino por medio de un instrumento
inlcrjireiativo, pero ))or el otro, que el sujeto, para poder construir este ins
trumento, precisa de un encueiilro primigenio prei edentc ron el objeto. Exis
ten a.sí dos momentos <¡ue .se revierten iiiutuamemc: si en un primer momento
el conocimiento del objeto aparece como el fin «luc ¡uecisa de un medio
interpretativo para lograrlo, en un segundo momento, el mismo objeto aparece
como el único medio posible a fin de poder construir el instrumento de inter
pretación. El objeto es al mismo tiempo, aunque en diferentes fases, medio
y fin del conocimiento, pero, a su voz, el instrumento interpretativo o la teoría,
también se revela como medio y fin del conocimiento.

Evidentemente en las ciencias naturales l;unbién puede comprobarse la
odstencia de un círculo inctodnlóglco de naturaleza similar al de las ciencias
sociales. Sin embargo, la diferencia estriba en que en las ciencias naturales no
sólo el objeto es intrínsecamente diverso al siijelo del conocimiento, sino
que incluso el encuentro primigenio entre sujeto y objeto se encuentra iiicdi:i-
tizado por la elección de un delenninado fonnalismo y, en ocasiones, por
instrumentos de mesura que mediatizan el contac.lu directo entre sujeto y
objeto, .^sí. si la construcción de las teorías supone la existencia de un sujeto
que pre-comprende al objeto, y el objeto sólo nos puede ser dado a través
de un medio interpretativo, en las ciencias .sociales, a diferencia de las ciencias
naturales. la preco:nprensión se efectúa sin instancias mediadoras tan precisas
como sucede con los fenómenos de la naturaleza. Es en este ir y venir del
pensamiento a la experiencia a través del círculo, que no es vitio.so sino
estrictamente histórico, como la empresa del .saber social se constituye. De lo
anterior se desprende, negalivainente, la imposibilidad de privilegiar o de
aislar uno de los momentos do todo proceso de la investigación, presentándolo



como el factor constitutivo del conocimiento y. positivamente, que la práctica
de la investigación en las ciencias sociales se cncuenLia constituida por la
dialéctica permanente entre el momento de la teoría y el de la validación, entre
el momento del pensamiento y el de la CNpericncia.

De ello se desprende que Merton, por ejemplo, haya podido hablar del
carácter "activo" de la investigación, toda ve?, que el proceso de investigación
no sólo genera nuevas teorías, sino sirve para reíormularlas, redimensionarlas
y precisarlas.'^ Pero a su vez, la teoría afecta la investigación, por lo menos en
tres aspectos: señala lagunas de conocimiento y descubre nuevos campos de
investigación mediante la invención de objetos antes desconocidos; propor
ciona a la investigación una especie de platafonna de consistencia y riguro
sidad que coadyuva a que aquélla se oriente sobre su forma de proceder y,
finalmente, le da validez a los resultados obtenidos," Con base en esto puede
comprenderse por qué se ha afirmado en forma circular que los hechos que
una teoría hace válidos valen lo que vale la teoría que esos mismos hechos
elevan al rango de teoría.''

Una teoría, según Willer, as un conjunto integrado de relaciones con cierto
nivel de validez; conjunto que antes de haber recibido su validación no cons
tituyó sino un conjunto de liijxitcsis.'* Esto puede lomarse como una definición
de la teoría. ¿Pero para la llamada metodología, c-tistc una definición que, aun
que arbitraria, resulte igualmente consistente? No pocos autoras han preten
dido la c.\Íbtcricia de una mctoclologia general para el conjunto de ciencias
sociales, Pero este tipo de pretensiones habrán de verse como el resultado de
la adopción de determinada postura de carácter estrictamente epistemológico,
y no como el fnito de reflexiones históricas sobre la evolución del pensa-
mienlo social cieniificamcnte fundadas. Esto denuiastra más bien lo contrario:
que no c.xiste una iiietodología general aplicable a todas las ramas del saber
social ni a lodos los campos que iiasta el presente ha indagado. Existen mé
todos, resultados directos de ¡jrocxsos de investigación históricos y determi
nados; métodos derivados de la conjunción de concepciones epistemológica
especificas y construcciones tcórictis peculiares. La metodología general trai
ciona el viejo deseo, hoy día anacrónico, de la filosofía: e! que las ciencias
particulares siguieran siendo la aurilUi de la filosofía misma. Aunque aquellos
que están a favor de una metodología general no se reclaman actualmente
como filósofos —pues la profesión ha .sufrido mucho desprestigio—, su fina
lidad os idéntica a la de la filosofía; el buscar una instancia fundamental
y fundamenlalnienle del proceso de conocimiento todo. En la actualidad diclia
tendencia ha sido calificada como universalista o hollsta, y es bajo este nuevo

® Roben K. Merlon, Teoría y estructura sociales, México, Fondo de Cultura Econó
mica, tercera reimpresión, 1972, trad. Florentino M. Tomcr, pp. 103 a 108.

« Milena E. Covo, op. eit., p. 31.
' Bourdicu el al., op. eit., p. 85.

« Roben tViller, I.a soeiologin cienlilica, Buenos Aires, Amorronu Editores (s. I.),
p. 18.



ropaje que se reivindica, sea un lenguaje interpretativo privilegiado, sea una
posición interpretativa privilegiada. .Más adelante tendremos oportunidad de
estudiar, en forma hcurísUca, un caso de este problema.

Lo que importa destacar aquí, sin embargo, es la última raír. epistemológi
ca de toda reflexión sobre los métodos, y la inlcrTciación entre la teoría y la
reflexión metodológica misma.

Con anterioridad pudimos afirmar una relación específica que se estable
cía entre la teoría y la reflexión metodológica. Conviene aliora precisar el
carácter de dicha relación y la forma en tjue en los procesos de investigación
se efectúan.

Dijimos que una teoría particular era o podía analbcarsc como una forma
determinada de lenguaje y que la reflexión epistemológica podia consideraj-se
como un mctalenguajc dedicado a estudiar a dicha teoría. La teoría en consi
deración será llamada lenguaje-objeto, y el lenguaje que estudia las propie
dades de ese lenguaje objeto específico será su mctalenguajc. .Miera bien, así
como Choinsky ha distinguido tres coniponcnies fundamentales en el modelo
de estudio de los lenguajes naturales, así puede afinnarsc que pueden distin
guirse tres tipos de meialcnguaje para la reflexión metodológica: el tiuc po
dríamos llamar sintáctico y que tiene por objeto el estudio del o de los siste
mas fonnaics utilizados por el lenguaje objeto; el semántico que estudiaría
las relaciones de significación y, por tanto, las relaciones de referencia, de los
términos utilizados por la teoría en cuestión, y finalmente, el mctalenguajc
pragmático, que se encargaría de eluc¡d:u" las condiciones de utilización del
lenguaje objeto respecto de la i-calidnd del objeto. Lo que en los libros de me
todología aparece como el problema de las relaciones entre las técnicas y
procedimientos y las hipótesis emanadas de una teoría particular, quedaría
incluido dentro de lo que, siguiendo al profesor Ladricrc, llamamos el meta-
lenguaje pragmático."

Una teoría que dentro del proceso de investigación concreto no incluya
el momento de la reflexión metodológica o metalingüíslica, está roiídcnada, o a
ahogarse en el mar de la experiencia y a sucumbir ante el oleaje de los
hechos, o a verse pronUunente incapacitada a desplegar al má.ximo de sus
posibilidades la fecundidad que encierra. Si para la construcción de la teoría
es indispensable y atentatorio contra ella misma la no recurrcncia a la expe
riencia, asi para que un conjunto de hipótesis puedan recibir su validación y,
sobre todo, para que el cuerpo teórico pueda ampliar al máximo su capaci
dad de referencia y sus posibilidades de c.vplicación, precisa de un continuo
reexamen que descubra las inconsistencias del sistema lógico y las modifique,
que precise cada vez más los términos que utiliza y la real referencia que
poseen y, los errores y aciertos de las condiciones de utilización de las téc
nicas y procedimientos empleados para j>oncr a la teoría en funcionamiento.
Visto esto, importa señalar la tendencia, ya anotada por autores de método-

o .lean I-adriere, L'Artieulation du Sens, Awbicr Montaigne. Editinns dii Cerf, 1970,
pp. 17 a 50.



logia" en México, que intenta establecer una espede de imperialismo de las
técnicas y procedimientos de investigación en detrimento del momento teórico
de todo proceso de indagación. A este efecto, los autores del famoso libro El
oficio del sociólogo han afirmado:

la ilusión que existen instrumentos para todos los fines hace que el inves
tigador tienda a dispensarse del examen de las condiciones de validez de
stLS técnicas en el caso particular donde debe utilizarlas, los controles tec
nológicos se revierten contra su intención primera toda vez que conducen
a la ilusión por la que se cree que puede hacerse la cconornia del control
de esos controles: además de que pueden provocar la parálisis y aún el
error, la mania metodológica frecuentemente permite, no tanto el hacer
la economía del pensamiento que autoriza a todo método, sino a hacer la
economía del pensamiento sobre el método."

González Casanova, coincidiendo en lo fundamental con la apreciación
antes transcrita, habla de la existencia de un proceso de oscurecimiento de
las categorías fundamentales de toda teoría en el proceso de investigación-
Oscurecimiento y no eliminación de los cuerpos teóricos, porque detrás de
todo instrumento de investigación, en el traspatio del uso de procedimientos
y técnicas de recolección de los datas de un problema determinado, se en*
cueiura siempre una teoría subyacente y, por tanto, una posición epistemo
lógica que tiende a legitimarla y otorgarle validez científica. Este problema,
el de la adecuación de los procedimientos y técnicas de la investigación res
pecto de las teorías de las que se desprenden las hipótesis de trabajo, no
puede ser debatido en forma general. Es indiscutible que las técnicas y los
procedimientos en ciencias sociales no son per se neutrale.s. Pero esto no es
propio ni específico para el caso de las ciencias sociales, sino para todos los
instrumentos elaborados de la propia mano del hombre: las relaciones de
¡nccrtidumbre de Hcisenbcrg han puesto en evidencia el hecho de la ine.xis-
tcncia del observador imparcial y puro que, en la observación, sólo se limi
taba a registrar los datos del sistema considerado. Como no tenemos la pre
tcnsión de entrar a mencionar los alcances y las limitaciones de las técnicas
y procedimientos utilizados en la investigación social, ya que esto puede en
contrarse en cualquier manual de metodología, sólo nos concretamos a afir
mar que la elección de las categorías teóricas del estudio/bríenia de antemano
la selección del problema de estudio y de los procedimientos y técnica.s sobre
los que la investigación habrá de apoyaise. Si este carácter selectivo es irre-
nunciabie y, por lo mismo justificable, no lo es el que en el proceso de la

Pablo González Oasanova, Las categorías del desarrollo económico y la investiga
ción en ciencias sociales, México, UNAM, Instituto de Investii^ciorics Sociales, 1970»
pp. 13 a 18.
" Boiirdieu el al„ op. cit., p. 87.



investigación considerada no se delimiten y explicilen las limitaciones y justos
alcances de los resultados a los que lleg:m las indagaciones.

Terminamos este apartado ilustrando, a manera de ejemplo, la tesis sobre
la no neutralidad de las lécnictis de investigación. Posteriomiciite analizamos el
estatuto teórico del llamado diseño de la investigación, el que ofrecemos como
ejemplo también de la forma en que la opción metodológico universalista, y
más particularmente el funcionalismo, ha pretendido suprimir el momento
teórico, erigiendo subrepticiantente al uso de técnicas y procedimientos en sus
tituto de la teoría.

Esto ilustra una de las aseveraciones que con anterioridad avanzamos, y
es la de que si bien el sujeto sólo puede acceder al objeto mediante un ins
trumento interpretativo, la elaboración de éste se encuentra condicionada por
la situación misma del objeto. Este condicionamiento no es insuperable, pero
sólo el momento metodológico podrá ponerlo en evidencia, ofreciendo las
posibilidades de rebasarlo.

Pasamos a continuación a analizar el caso del significado metodológico del
diseño de la investigación en la actualidad, y a afinnarlo como un caso
general de lo que llanramos la tendencia a despreciar y eliminar al inoniento
teórico y, por consiguiente, a la relación dialéctica entre la teoría )• el mo
mento de reflexión crítica y epistemológica.

in. El diseño de la investigación, momento
que usurpa el rol de la teoría

La significación de un término, en sentido estricto, son las relaciones de
oposición colaterales entre el significante que lo compone y el significado al
que hace referencia: y más precisamente, aquella que puede extraerse de la con
junción entre la cadena sintagmática y la paradigmática (o del eje metafórico
y el melonímico, según R. Jakobson). De ahí que en vez de hablar de signi
ficado de un término sea necesario hablar de su significación, la que es
preciso analizar ya sea en trnnlnos de semántica estructural o al menos a
través de Ja teoría de la filosofía analista del segundo Wittgcnstcin, conocida
como la teoría de las reglas del uso del lenguaje.

La ventaja evidente de este tipo de planteamientos es que sitúa desde sus
inicios el sentido del ténnlno diseño en una perspectiva eniinenlemenle histó
rica, sin quedar cautivos de una concepción epistemológica hoy día insosteni
ble; la adecuación de la cosa y el intelecto como criterio de verdad que el
hombre tiene que buscar para dar con la verdad definitiva y predestinada
por una creatura divina. En otros ténninos, el ténnino mismo de "diseño"
¡xisce una historicidad específica que habría que reconstruir re.siituycndo el
contexto en el que se ha usado y se usa en la actualidad. Desgraciadamente,
y por razones obvias, no es posible ocupane de esta dimensión aquí, ya que lo
único que se pretende en este inciso es el demostrar, a través de la recons-



trucclón de la definición de la expresión "diseño de investigación", la forma
en que el problema de la adecuación entre la teoría y las técnicas y procedi
mientos del proceso de investigación, es desplazado al eliminar el momento
teórico y sustituirlo por el tecnológico.

La palabra diseño procede del italiano disegno y lexicográficamente se
encuentra definida como la representación o sugestión de un cierto número
de objetos sobre una superficie por inteniicdio de recursos gráficos (siglos xv
al x\Tn). De ahí que por extensión se haya aplicado a toda obra de arte que
se encuentra formada por un conjunto de signos gráficos que organizan una
superficie, por ejemplo, los diseños de Leonardo da Vinci, de Degas, etcétera.
En un sentido m;is amplio, el término diseño hace referencia al arte que
enseña y utiliza la técnica y los procedimientos propios para la organización
de una superficie por medios gráficos.

Desde esta perspectiva le.xicográfica puede comprenderse que haya deve
nido "clásica" —en el sentido de obligada para fines pedagógicos— la imagen
por la que Ackoff ilustra lo que sería el diseño en la práctica de investigación:

...Para ilustrar viejor esto, recurre [Ackofl] a una analogía que se ha
vuelto clásica entre los sociólogos; él establece c! paralelo entre lo que hace
un arquitecto antes de iriiciar la construcción de «n edificio, una casa, etcé^
tera, o sea considerar cada decisión que tendrá que totnar antes de ir al
terreno material, y lo que liare un científico del comportamiento, al traba
jar con un diseño.. . El arquitecto no puede mantener todas sus decisiones
en la mente, y en caso de que esto fuera posible se le dificultaría la visión
global de sus intcrrelacioncs; con.secuenlcmcrttc él registra sus decisiones
por medio de símbolos en un plano, csfKcificacioncs, anotaciones, escalas,
etcétera, interrclacionaiido además sus decisiones con modelos gráficos o es
tructurales. . ."

.Antes de fonnular las relaciones de significación que circunscribirían el
empleo del término "diseño" en la práctica de investigación social a través
de algunos autorc.s, e< conveniente mcncinnar algunas limitaciones que toda
analogía, y en especial la "clásica" de .\ckoíf. conlleva. /W, es pertinente
preguntar: ¿el investigador social se encuentra en la misma situación objetiva
en la que se desempeña el arquitecto?, ¿la arquitectura es una ciencia en el
mismo sentido que lo es la sociología o la ciencia política?, ¿el objeto material
de l.a arquitectura es asimilable al de la sociología?, etcétera. .Aunque aquí no
se pretende responder en fonna exiiattstiva a la veracidad heurística de la
imagen del .sociólogo-arquitecto-consiructor, es posible anotar al menos algunos
de los equívocos a los que conduce:

1. En principio el arquitecto elabom los diseños o proyectos arquitectónicos

Raú! Béjar Navarro, El titilo del niexicano, K-giind.n «lición. Mcxko, Editorial
Orivaiación, 1971, p. 27.



para construir objetos malcríales cuya finalidad predominante es la de pro
porcionar un espacio funcional para el desarrollo de las aclividndcs humanas.
El sociólogo investigador también construye el objeto científico, pero su ac
ción de construir rc.spccto del arquitecto es metafórica, puesto que consiste
en la elaboración de lenguaje de sistemas conceptuales eNplicativos de los
diferentes fenómenos sociales a los t¡uc se aboca.

2. El arquitecto nonnalmcntc utiliza un cierto número de conociinienlos
de carácter científico en forma in.sirumenlal para alcanztir la finalidad de su
praxis o edificación material y geográfica de un espacio habitable, el sociólogo
también utiliza instrumentos y herramientas de carácter científico (sistemas
formales), pero .su finalidad no e.s tecnológica, ya que lo que pretende es c.v-
pUcar un detenninado hecho social.

3. La arquitectura es una technée en el sentido griego del término, mien
tras que la sociología pretende ser un lenguaje cmincnlemenle científico.

4. Las obras monumentales que resultan del ingenio aplicado de la prácti
ca arquitectónica no requieren ser explicadas en su contexto histórico y socio-
político para cumplir con su función; las obras producidas por la práctica
de investigación social, por el contrarío, ya que para ser incorporadas como
tales al terreno científico precisan mostrar y demostrar su validez respecto
de ciertas pautas de objetividad establecidas.

5. Los estilos arquitectónicos —por ejemplo el arte nouvcau— responden
a un fenómeno que ha sido estudiado ])or los sociólogos {cjr. Knocber) y que
se denomina "moda social". La ciencia intenta eliminar justamente todo
estilo con base en criterios fidedignos utilizables por cualquier miembro de
la empresa científica.

6. Los productos arrojados por la arc|iiiiectura como tales no son objeto
de reflexión de lo:; nhsntos arquitectos, cosa muy diferente a la que sucede
en ciencia, ya que toda producción científica pretende tener el carácter cumu-
lativo —cosa que no sucede con los monumentos arquitectónicos.

7. El objeto directo del arquitecto es la disposición ordenada de diferentes
materiales de construcción vía la organización del trabajo y de las técnicas
aplicada.s por el hombre, el objeto directo de las ciencias sociales son las
conductas humanas que, so pena de volver a la actitud positivista, pueden
ser estudiadas como "cosas".

8. Consecuentemente, el arquitecto manipula los recursos humanos para
que éstos manipulen directamente cosas físicas para disjjoncrlas con un cierto
ordenamiento reglamentado con antcriorídad, el sociólogo sólo en la llamada
investigación experimental —por analogía con los experimentos de laboratorio
de las ciencias empírico-formales— intenta manipular directamente no ob
jetos, sino conductas a través de dispositivos intencionales, tornando siempre
en consideración el grado de artiíicialidad que esta operación implica, etcé
tera.

Se pasa ahora al análisis de algunas definiciones del término diseño pro
porcionadas por teóricos de las ciencias sociales o investigadores. Véase las
siguientes a titulo de ejemplo:



1. Diseñar es planear; esto es, el diseño es el proceso de fc'?7iar decisiones
antes de que surja la situación a la cual la decisión se aplicará. Es un proceso
de anticipación deliberada, orientado a controlar una situación esperada o
prevista."

2. Por diseño de investigación se entiende, pues, los diferentes pasos que es
necesario dar para desentrañar la problemática humana, de tal forma que
los resultados obtenidos sean presentados como producto de la observación y
el análisis sistemático de los hechos."

3. Diseño es la comprobación del modelo... Modelo es el conjunto de
decisiones teinadas en la producción o creación de una cosa. Diseño de una ¡n»
vcstigaclón será el ajuste de las decisiones requeridas para el hallazgo de un
nuevo conocimiento, por medio de la comprobación de una hipótesis... El
ajuste u ordenamiento de estas decisiones —la elección del problema, de una
o varias hipótesis, de una técnica para comprobar tales hipótesis (y) el aná»
lisis del resultado de la comprobación o disprobación de la hipótesis— cons-
tituyc el modelo general de la investigación."

4. Un esquema (diseño) de investigación es la preparación de las coudi'
ciones que posibilitan la recolección y el análisis de dalos de tal forma que se
puedan combinar resultados relevantes con economía de procedimientos. (Se
verá que) Jos esquemas de investigación serán distintos según sean los objc*
tivos de ella."

5. Planear una investigación social equivale a anticipar situaciones y to
mar dcciíiones que, consignadas por escrito o en diagramas, permitan recordar
los pasos del proceso, valorados en su totalidad y controlar las situaciones
con las que se enfrente la investigación."

6. En cada investigación, el investigador selecciona una serie particular...
de métodos que seguirá para obtener los datos que busca. Esta serie de niétodos
es llamada el diseíio de investigación. El diseño de un estudio es el plan del
investigador para reunir y organizar los hechos concretos (sus datos), siguiendo
ciertas reglas especificas de procedimiento.^'^

De las seis definiciones que aquí se han transcrito es posible obtener ciertas
notas comunes a ellas, notas que pcnnitirán establecer en íonna precisa la
connotación que los diferentes usos en los que cl termino "diseño" aparece le

" Russcl L. Ackoff, The Design of Social Reseateh, Chicago, Thc Univeniiy oí
Chicago Prcss, 19511, p. fi. El redondo ci nuestro.

14 Felipe Pardillos, Metodología y técuieas de xnvtsligaciin en tiendas sociales, lera,
cd., México, Ed. Siglo XXI, 197:1, p. 142.

Selliiz el al., Métodos de inveslisadón en las teladones todales, trad. Manviel
Rico Vcrcher, M.idrid, Ediciones Rialp, 1965, p. 67-

is Óscar Uribc Villegas, Técnicas estadisticas pata investigadores sociales, México,
UNAM, Instituto de Investigaciones Sociales, 1957, p. 12.

>" Maiilda White Riley, Social Reseateh: A Case Approach, New York, Harcourt,
Bracc and VVorld, Inc., 196:1, p. 5. El redondo es nuestro.

Loe. cit., supra.



otorgan, o, dicho en otras palabras, la connotación estará dada por las rela
ciones de referencia en las que el término "diseño" aparece.

1. La primera características del empico del término, es que "diseño" se
utiliza como sinónimo de! lénnino "plan" o "esquema": en líts definiciones
1, 4 y 5 estos sinónimos aparecen en fonna explícita, micnira.s que las defi
niciones 2, 3 y 6 lo emplean en forma implícita a través de las expresiones
"diferentes pasos", "ajuste y ordenamiento" y "siguiendo ciertas reglas espe
cificas de procedimiento", respectivamente. Por extensión, el término "plan"
puede utilizarse como sinónimo de "figura": una figura designa a cualquier
proyecto elaborado —por cuanto su naturaleza es la de ser rc-prcscniaüo y
posee así un valor eminentemente potencial y no efectivo— que comporta una
iecucticia ordenada de opcracionos destinada a la obtención de un fin; además,
cuando se habla de la existencia de una secucnci.a de desairollo de ciertos

elementos, se entiende que se trata de un cierto tipo de organización por la
que las partes (¡ue integran a un conjunto son dispuestas sobre un cierto rspa-
cio material. De allí que pueda nfiniiarsc en esta primera aproximación, que
un plan o un diseño es toda elaboración que contenga una secuencia ordenada
de opcmciones, tendientes a la organización de ciertos clcmciuos rcprcscntndo.s
y dispuestos sobre una superficie.

2. .'\vanzando en este análisis puede aportarse una especificación más de
tallada si se atiende al hecho por el que las definiciones en cuestión compor
tan el empleo del término "proceso". Ahora bien, se pregunta: ¿cuál es la
naturaleza del proceso del que se habla y cuál su relación de referencia con
el ténnino "diseño"? Según Ackoff el proceso es uno de loma de decisiones
que anticipan ciertos eventos, en el caso, la ocurrcnci:i de l.-i investigación
misma. Pardinas también habla explicitainenlc, a través de su definición del
termino "modelo", de un conjunto de decisiones ciuc se loman para producir
o crear una cosa; igualmente Uribc Villegas habla de anticipar situaciones a
través de la toma de decisiones. En fin, Selltiz en lenguaje filosófico habla im
plícitamente de un proceso como condición de posibilidad para efectuar
ia investigación concreta, y Malilda VVhite dice que el investigador se sujeta
(voluntariamente) a ordenar .su acción siguiendo ciertas reglas de procedi
miento específicas.

Con ello se tiene que agregar, a la anterior definición de carácter especial
sobre la significación de la palabra "diseño", la nota tcinpor.-ii (|ue se obtiene
del cotejo de las definiciones en cuestión. "Proceso" designa un movimiento
de carácter progresivo en el que un conjunto de fenómenos exliiben una acti
vidad que se organiza en el tiempo. Con lo que se tiene una aproximación más
completa aun de ¡a significación del término diseño: toda elaboración que
comporte una secuencia temporal y progresiva de operaciones tendientes a Ja
oi^nización de elementos representados y dispuestos sobre una superficie. Pe
ro aún no se ha respondido al carácter propio de esta organización espacio-
temporal que, como proceso, la distinguiría de un proceso de tipo inecaiilcista,
por ejemplo.



3. Un "plan" es la representación de una totalidad en proyección hori
zontal, pero también es un conjunto de dispositivos organizados que, para su
consumación, requiere su ejecución; es decir, su realización. De ahí que
por ejemplo se hable de tomar decisiones "antes de que surja la situación a la
cual la decisión se aplicará",'® o del "ajuste u ordenamiento" de las decisiones
que determinan el plan o "modelo",®" o, en fin, de "anucipar situaciones".®'

¿Cuál es pues la finalidad específica del proceso de diseño? Para Matilda
Wliite la loma de decisiones parecería reíerirse a la sola elección y selección
de un conjunto de métodos a fin de obtener —reunir y oi^anizar— los hechos
concretos; ScIJtiz agrega que las decisiones consignadas en la investigación per
mitirían recolectar y analizar los datos, obteniendo la conjugación de resultados
relevantes con economía de procedimientos. En la definición de Pardinas es
mediante un proceso de elección —del problema a estudiar, de una o varias
hipótesis, de las técnicas para su comprobación— y el análisis del resultado
de la comprobación o disprobación que se tendería al hallazgo de nuevos co-
nocimienlos. En fin, tanto Ackoff como Uribe Villegas parecen esitu de acuer
do en atribuir el cariícter de reglas generales a todas las decisiones tontadas
en el proceso del diseño de la investigación: para el primero, el diseño de
estas reglas generales cumpliría su misión al ser aplicadas a ]a situación pre
vista o esperada pudiendo controlarla, el segundo añade a esto el apoyo que
el diseño ofrece al investigador al servirle de recordatorio de los pasos del
proceso, permitiéndole valorar la situación estudiada en su totalidad.

Del último punto considerado, puede afirmarse que el diseño de investiga
ción aparece poseyendo un valor instrumental, es decir, el de ser un conjunto
de elementos dispuestos por escrito que permitirá anticipar situaciones en las
que se encontraría el investigadorf En efecto, un diseño no posee ni consis
tencia propia ni sentido, si no se le remite, como proceso prospectivo elabo
rado por el investigador a través de la toma metódica de decisiones, al pro
ceso de ejecución o realiz.ación. No es que el diseño sea algo irreal, pero se
comprenderá que un plan, un proyecto, un proceso mental anticipativo sobre
la realidad de investigación, no es dÍ.scño sin la ejecución del mismo. En otras
palabra.s, el ténnino "diseño" connota un proceso que necesariamente remite
al proceso objeto del diseño, es decir, al proceso denotado: por un lado, el
que se conrigna en fonna ideal jjor medio de un conjunto de decisiones regla
mentadas y orientadas a servir de reglas generales para la consideración de
situaciones de investigación concretas, y por el otro, el proceso misino cti el
que dichas decisiones se ejecutan a ira\és de la recolección, el análisis y la
cvaltuición de los dalos en cuestión.®®

Loe. eil., supra.
"" Loe. cit.j iupra.

lo Loe. cit., tupia.
" Rs imparlatile onoiar que sólo la dcfiiiíciún de Pardinas (número 3) da lina

visión del diseño (de la pnieba) como siendo la puesta en práctica del modelo (d&
investigación), con lo que el diseño aparece así bajo su doble forma: a través del



Pero el poder anticipativo del diseño, ¿es semejante ai poder prcdictivo
atribuido a las teorías científicas?, ¿o es simplemente una guía de acción
para que el investigador pueda llevar a feliz término su proyecto? Ackofí,
Selltiz, ci a(., Uribe Villegas y Maiilda White parecen coincidir en que el
poder del diseño se limita:

a) En el primero y el tercero, a controlar situaciones previstas por el in
vestigador, medíante la aplicación de reglas generales de decisión, o para el
control de las situaciones a las que probablemente se enfrentará el investi
gador,

b) En el segundo y en el cuarto, a la combinación de resultados técnica
mente relevantes con una economia de procedimientos o, a la reunión y orga
nización de los datos recogidos.

De lo que claramente se desprende que para Ackoff y Uribe Villegas el
diseño de investigación posee un campo muy restringido de aplicación, puesto
que su dominio de referencia propio estaría dado por los llamados cNperimen-
tos de laboratorio y nca.so también por los experimentos de campo. Para Bclltiz
y Matílda VVliite el diseño sería una herramienta de carácter técnico que
permitiría recabar la información deseada para la correcta construcción de
las variables endógenas (con sus respectivas variables independientes y depen
dientes), asi como la de organizar y combinar las inicrrelacioncs encontradas
a través de métodos estadísticos o cuantitativos descables. En todo c^aso estos
cuatro autores atribuyen al diseño de investigación un poder prosjieciivo como
instrumento orientador para el investigador, en especial referencia a la llamada
observación participante o dirigida.

Ciertamente el diseño de investigación aparece así como poseyendo un
carácter eminentemente operatorio: seria parecido a una ecuación algebraica
que, basándose sobre la ficción de lo "y'* conocido", permitiría resolver efec
tivamente la X jilantcada como problema. Sin embargo, existe una diferencia
fundamental entre las ¡xisicioncs analizadas, que requiere ser retenida: inicn-
tra.s que para los unos la incógnita x es la situación del investigador, en el
momento mÍ.smo de efectuar el proyecto (el diseño seria una especie de puente
que le permitiría a aquél transitar entre el "antes" y el "después" de haber
recogido la iníonnación necesaria), en los otros la x parece ser la misma rea
lidad social. Parecería ser que mientras la primera posición se limita a definir
el término diseño por lo que rcabucnte es en algunos campos de la práctica de
investigación, mediante reflexiones cx-posl-facto (otorgándole un valor mera
mente instrumental) ; los segundos preconizan una tendencia reduccionista en
la ciuc el papel jugado por las teorías sociológicas se convierte en un apartado
más del diseño como instrumento, Aqui ya no se está frente a una definición

llamado ajuste del modelo (el que en principio debe contener el conjunto de decisiones
para la producción del conocimiento en el momento de aprobar o disprobar la(s) hipó
tesis).



que testimonia las tendencias seguidas por ciertas escudas sociológicas, sino
en una perspectiva que postula lo que debiera ser el ideal del diseño.

La naturaleza instrumental u operatoria del diseño de investigación puede
ser ratificada a través de los tres componentes que en principio deben integrar
a dicho proyecto. En efecto, según Kcrlinger,-^ el diseño debe contener tres
elementos generales:

a) El plan o esquema general programático de investigación que conten
dría las decisiones relevantes, desde los estudios exploratorios y la formulación
de la(s) hipótesis, hasta d análisis final de los datos o comprobación o dis
probación de clla(s),

b) La llamada estructura de la investigación que incluye el paradigma
operatorio que ordenará el comportamiento de las variables (por ejemplo, ál
gebra de conjuntos, métodos cibernéticos, cadenas de markof o functores de
lógica simbólica, etcétera), y cuya finalidad inmediata es justamente d de efec
tuar sus propósitos operatorios,

c) La estrategia que estaría formada por los métodos y técnicas que se
utilizarían para recolectar y analizar los datos sobre los que se apoya la in
vestigación.-'

Apoyados en las anteriores consideraciones basadas cxclusivamcnlcí en el
análisis de las relaciones de significación que algunos autores (aquí escogidos
como muestra libre) han proporcionado sobre d ténnino "diseño", es posible
iiacer algunas obscrsacioncs de no poca importancia metodológica:

1. Definición, en términos generales, de lo que el ténnino "diseño" desig
naría :

Toda elaboración anticipada o proyecto que comporta una secuencia pro
gresivamente ordenada de operaciones tendientes a la oi^anización y ordena
miento de los conceptos, signos y símbolos que ddimllan la situación del in-
vcsti¿adoT, y cuya finalidad inmediata es la de servirle de guía respecto de
las pautas de objetividad cuaniiiativas y cualitativas que pueden ser mane
jadas en el proceso de investigación concreto con un máximo de eficiencia.

2. De alii que el ténnino "diseño" coin¡)ortc ciertas implicaciones meto
dológicas; implicaciones de las cuales sólo mencionaremos algunas;

a) La finalidad inmediata del llamado diseño de investigación que es
eminentemente instrumental,"

F. N. Kcrlinger, Fouiitialion o¡ Behavutral ¡irieatch, Cambridgu, Schcnkrrwu Pu-
Mishing Cío., liic., I9fi7. p. '11^.

-' En economía se aplica profusaniente la llamada teoría de juegos para el análisis
de las conducías nioiiopolísúcas y oligojiólicas; y por estrategia se entiende generalmente
el espacio de las empresas posibles afectadas cada una de ellas con una cierta ponde
ración o peso especifico, en función de las situaciones, restricciones del juego y reacciones
de los jugadores. Es el mismo Kerlíngcr quien lia propuesto a este respecto un paradig-
ina de análisis iJc varíancia con referencia ai diseño del análisis estadístico de los hechos.

-' Milena E. Coso, op. cil., p. 5ü. Dice con precisión la autora: "el discilo de la
investigación es el instrumento básico con que cuenl.a el investigador..



b) Las reflexiones sobre diseño marcan una clara tendencia a instrumcn-
talir^r no sólo la práctica de investigación —lo que seria laudable—, sino
incluso el papel mismo de los conceptos y las tcorias sociológicas generales; es
decir, que se erigen subrepticiamente en una teoría de métodos y procedimien
tos que se suponen adecuados para casi cualquier práctica de investigación
rocial,

c) Como toda teoría sociológica, presupone metodológicamente una situa
ción interpretativa privilegiada o, visto desde su aspecto anverso, la posesión de
un lenguaje privilegiado para la Interpretación de los fenómenos sociales,

d) La alternativa o la opción metodológica en cuestión es aquella que se
conoce como "holismo" o "universalismo*'; es decir, aquella que considera
deseable la imitación y aplicación de los métodos utilizados en las ciencias
empírico-formales, cuyo modelo central se encuentra dado por la física (claro
ejemplo de esta opción es que la teoría del diseño proponga como objeto pri
vilegiado para las ciencias sociales aquellos que puedan someterse ai control
de los llamados "experimentos de laboratorio", los llamados diseños experi
mentales),®*

c) En fin, la teoría sobre diseño de investigación presupone resueltos o,
al menos, presupone la suficiente capacidad critica (¿cómo medirla?!) como
para saber certeramente cuáles son los hechos sociales relevantes, cómo se van
a seleccionar, cómo se va a determinar su contenido, cuáles son los criterios
objetivos para la provisión de evidencia, etcétera (es sabido que sobre estos
problemas cada tendencia sociológica postula siempre a través de una posición
ideológica de carácter social, sus propios actos de fe; lo que no implica de
ninguna forma que sea deseable una uniformidad de todas las escuelas socio
lógicas, ya que esto significaría una tabula rassa ideológica sumamente perju
dicial para las mismas ciencias sociales).

3- £1 diseño, en tanto que instrumento manipulable en el proceso de inv'es-
tigación delimita su propio campo de acción: a diferencia de los modelos
teóricos y de las teorías sociológica.^, el diseño de investigación implica una
especificidad que se encuentra conformada y determinada por su objeto de
estudio, también específico. Como dice Selltiz, ct al., los esquemas de inves
tigación serán distintos según sean los objetivos de la investigación®* o, como
lo ha sugerido Katz, no existe el diseño de investigación, sino diseños de inves
tigación específicos atendiendo al área de estudio®" —lo que lógicamente no
implica que los diferentes métodos de diseño abarquen simultáneamente dife-

30 Vid Kerlinger, "Deberá quedar claro, rnionces, que el ideal de la ciencia es el
experimento controlado", pp. 291-292.

3® D. Campbel) y J. Stanley, Diseños experimentales y cuasi-experimentaUs, Buenos
Aires, Amorrortu Editores (s. f.), pp. 10-18.

3" Loe. cil., íu^ra.
30 León Festinger y Daniel Katz, cds., Research Metkods in the Behaciotal Scienees,

New York, Holm Rínchart and Winslort, 1953, p. 75.



rentes niveles de investigación, lodos siendo aplicables a una misma finalidad,
verbigracia el paradigma para el análisis funcional propuesto por Merton.*

En fin, dado que el conocimiento de los fenómenos sociales es una variable
de estudio social, habría que preguntar también por la especificidad de lo
que actualmente se llama teoría de] diseño en ciencias sociales, y que aquí
se ha tratado de perfilar. Como ha podido obser\arsc a lo lai^o del inciso,
ras! todos los autores hablan de un proceso de toma de decisiones, y ese pro
ceso referido a la acción de la investigación pretende poseer un valor cien
tífico, o a] menos carácter de tal.

De ahí que espontiineamente se evoque a los hallazgos del padre de la
llamada administración científica en Estados Unidos, Frederick \V. Taylor,
quien introdujese cambios importantes en áreas como las de estudios de tiem
pos y movimientos, selección de personal y sobre todo lo que llamó diseño del
trabajo. Tocio esto pretendía sistematizar y organizar el proceso de toma de
derisiones en las empresas y el fruto actual de esta iniciativa se encuentra
plasmado en lo que se conoce como la ingeniería industrial (una de las ramas
específicas de esta especiallzación es el llamado diseño industrial).

En efecto, el área de la ingeniería industrial se encuentra definida así;

La ingctiicria industrial concicrní.- al diseño, implcmentnción c Instalación de
sistemas integrados de /:om¿irrj. materiales y equipo. Lila emerge de cono
cimientos especializados y de destreza en tnatcmáticas, física y ciencias so
ciales, junto con las principios y métodos del análisis y diseño industrial, para
especificar, predecir y evaluar los resultados que de esos sistemas se obteU'
drán.^'

De lo que surgen las inlerroganics: ¿cuál es la diferencia específica entre
el diseño industrial como proceso de toma de decisiones científicas y el diseño
social de la investigación?; así como el diseño industrial puede ser estudiado
como producto supcrestruclural del contexto de producción capitalista en su
fa.se tecnológica, ¿no habría que estudiar igualmente el llamado diseño de
investigación como resultado orgánico de un tipo de fonnación social deter
minada?. y si esto fuese así, ¿no estaríamos en presencia de una teoría del
diseño que respondería a una ideología funcionalista? Lo relevante para efec
tos del trabajo es, sin embargo, saber los alcances precisos del diseño en la
producción de nuevos conocimientos: ¿qué márgenes teóricos permite el
diseño como iiistnimento para el descubrinñetito de nuevos hechos sociales?,
¿o habría que limitarlo a la puesta en prueba de hipótesis que relacionan va
riables y que responden a una concepción funcional de la sociedad?; es decir,
¿qué dominio asigna el diseño instrumental y operatorio al serendipity? y,

R. K. Mcrion, op. cil., p. 50.
Apud. Richard C. Vatighn, Industrial Engineering. .Ames lona, lowa Siate Univ.

Frcsi, 1967, p. :t4. El redondo es nuestro.



sí no lo rrsiringe mucho, ¿la sola vigilancia ¡niuiiiva del investigador permiti
ría dar con úl?

Si estas intciTogantes quedan planteadas como tales para un estudio nnis
amplio del problema, Ifi evidente es t|ue la crítica positiva de los modelos
propuestos por la teoría del diseño social requiere efectuarse, no en términos
abstractos, sino en referencia a las categorías de análisis concretas que se
exhiban. Un incipiente ejemplo de ello es el libro de González Casanov.a
respecto de las categorías econótnicas para analizar el desarrollo, libro en el
que se somete a crítica rigurosa el insiruincnla! conceptual y metodológico que
históricamente ha prevalecido en la práctica de investigación laiinoamericnna.'-
Puedc así concluirse que la crítica del diseño social como técnica de invcs-
t'gación precisa el e.studio de ésta como variable socia] dentro de un contexto
histórico específico, a fin de deslindar el estatuto de realidad que posee den
tro del proceso unitario de la ¡m estigación. lis un momento que al erigirse en
único, .sustituye el todo por una parte y parcializa la totalidad del proceso.

Palílo González Casanov^. ufi. eil., p. 100.


